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I. INTRODUCCIÓN

A mediados del siglo pasa-
do, gracias básicamente al
trabajo pionero de econo-

mistas como Marshall (1890) y Pi-
gou (1920), se llegó a la conclu-
sión de que la teoría económica
disponía de una buena estructu-
ra conceptual a través de la cual
analizar el uso y gestión eficiente
de los recursos ambientales. Éste
es precisamente el objeto de es-
tudio de lo que se conoce como
economía ambiental, disciplina
que considera al medio ambiente
como un activo que produce flu-
jos de servicio a lo largo del tiem-
po y es, en términos generales,
soporte para la vida. A diferencia
de lo que ocurre con otros activos,
los recursos ambientales tienen
ciertas características y peculiari-
dades que dificultan el funciona-
miento eficiente de un sistema de
precios. Entre las primeras cabe
citar la ausencia de derechos de
propiedad o explotaciones en re-
gímenes de propiedad común y
libre entrada, así como la presen-
cia de efectos externos genera-
dos por el uso de los mismos.

El concepto de efectos exter-
nos o, equivalentemente, el hecho
de que las empresas no tengan en
cuenta los daños generados por
el uso de recursos ambientales a 
la hora de elegir variables tan im-
portantes como su localización,
el nivel de producción, la tecno-
logía o los factores productivos
son un elemento importante del
análisis; junto con las propuestas

de acción que podían «internali-
zar» los costes externos, consti-
tuyeron piezas clave que llevaron
a pensar que ciertos problemas
medioambientales podían estar
en vías de solución en tanto que
se sabía cómo enfocarlos y, por
lo tanto, podría avanzarse en el
diseño de las medidas a propo-
ner e impulsar.

Antes de analizar, si bien de
forma estilizada, las enseñanzas
fundamentales derivadas de los
análisis teóricos merece la pena
mencionar que ha existido una vi-
sión general que inducía a pensar
que los causantes básicos de la
contaminación y los problemas
ambientales eran las empresas y
que los ciudadanos (consumido-
res) nos limitábamos a soportar
efectos externos como el humo, la
emisión de residuos, el ruido...
que las decisiones de producción
de las empresas generaba.

Durante los últimos años esta
visión simplista ha cambiado y,
entre otras muchas cosas, los ana-
listas económicos hemos com-
prendido que, si bien las empre-
sas son generadoras de efectos
externos, no constituyen los úni-
cos agentes que producen pro-
blemas medioambientales. Los
consumidores, con el uso excesi-
vo de recursos naturales, la elimi-
nación indiscriminada de residuos,
la generación de congestión en
las carreteras y sus efectos sobre
la salud, así como la emisión de
CO2, o CFC, constituimos otro foco
generador de problemas para el
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medio ambiente al que necesa-
riamente hay que tener en cuen-
ta (1).

Sirva esta última reflexión como
advertencia de que los impactos
al medio natural se han converti-
do en algo tan acuciante y, en mu-
chos casos de naturaleza tan glo-
bal, que los análisis y las medidas
necesarias para abordarlos e in-
tentar solucionarlos son, hoy en
día, mucho más sofisticados. Los
esfuerzos analíticos y de modeli-
zación que se están llevando a
cabo reconocen la complejidad de
los problemas y la necesidad, en
muchos casos, de análisis multi-
disciplinares.

Este artículo tiene, no obstan-
te, como objetivo analizar lo que
el medio ambiente y su gestión
representan para el mundo em-
presarial; las restricciones que
plantean, las medidas que se han
adoptado, la forma en que las em-
presas han reaccionado y lo que
nos depara todavía el futuro. Las
empresas constituyen, en el cam-
po ambiental, uno de los agentes
importantes, y el análisis de lo que
ocurre en su seno y la forma en
que se han tratado de solventar
los problemas que generan ayu-
da a entender, al menos parte, lo
que acontece con los problemas
ambientales más generales.

El trabajo está estructurado
como sigue. En el apartado II se
repasan los principales desarro-
llos teóricos con aplicaciones de
política ambiental; en el III se
aborda el análisis de las relaciones
entre competitividad y medio am-
biente para, en el IV, incluir as-
pectos relacionados con empresas
no necesariamente del sector in-
dustrial, pero que se ven afecta-
das por problemas ambientales; el
apartado V se dedica a repasar
aquellas políticas que tienen una
mayor influencia en las empresas
actualmente: la directiva IPPC y el

Protocolo de Kyoto; finalmente, el
apartado VI recoge las reflexio-
nes finales y las conclusiones.

II. EL ENFOQUE TEÓRICO

1. Impuestos y subsidios

La economía ambiental parte
del reconocimiento de las múlti-
ples interdependencias entre la
economía y el medio ambiente.
Desde el punto de vista de las em-
presas, está claro que éstas obtie-
nen del medio ambiente factores
productivos como el agua, el aire,
los minerales, los recursos pes-
queros, etc., y que, una vez pro-
ducidos los bienes de consumo y
los servicios demandados por el
mercado, utilizan el medio am-
biente para depositar los residuos
(2). La inexistencia de mercados
para la mayoría de estos bienes o
servicios ambientales implica que
no haya precios que guíen las de-
cisiones acerca de cuánto y cómo
utilizarlos. El corolario inmediato es
que la gratuidad incentiva la utili-
zación de cantidades excesivas de
recursos naturales. La teoría de los
bienes/males públicos desarrolla-
da por Samuelson (1954) es un
buen anclaje básico para enten-
der por qué, si no hay regulación,
se producen ineficiencias a la hora
de decidir qué bienes y servicios
ambientales pueden utilizar las
empresas.

Otra forma de visualizar el pro-
blema del medio ambiente y las
empresas es la seguida por Pigou
(1920), quien modeló la conta-
minación como un efecto externo
negativo. En su concepción, las
empresas, a la hora de tomar sus
decisiones de producción y de uti-
lización de factores productivos,
maximizan/minimizan sus benefi-
cios/costes privados. Al no tener
en cuenta las consecuencias de
sus acciones sobre el resto del sis-
tema, generan efectos externos;

utilizando medios como el aire, el
agua o la tierra para eliminar re-
siduos o subproductos, sin que
los costes que estos efectos oca-
sionan se incluyan en su proceso
de decisión, incurren en inefi-
ciencias. Si en lugar de tener en
cuenta todos los costes que sus
acciones generan (costes sociales)
sólo tienen en cuenta los costes
privados o internos, sus decisio-
nes no maximizarán/minimizarán
el beneficio/coste social, sino úni-
camente el privado.

La solución propuesta por Pi-
gou cae por su peso. Se trata de
que estos efectos externos sean
internalizados de forma tal que se
generen los incentivos correctos
para que las empresas tomen en
cuenta en su proceso de decisión
todos los costes, tanto internos
como externos, que sus decisio-
nes ocasionan.

Los impuestos pigouvianos
constituyen una de las formas de
conseguir que las empresas in-
ternalicen los efectos externos.
Existen otras alternativas, y se dis-
pone de un marco de análisis y
de una propuesta de solución
para el fracaso del mercado.

Inicialmente, el análisis de este
tipo de fenómenos se realizaba
utilizando la aproximación de de
equilibrio parcial, teniendo en
cuenta sólo los flujos de las emi-
siones y llevando a cabo el análi-
sis utilizando contextos estáticos.
Los desarrollos en diversas direc-
ciones —inclusión de considera-
ciones dinámicas, efectos stock y
flujo e incorporación del equilibrio
general—, a nivel teórico y cuan-
titativo, no se hicieron esperar.

El trabajo pionero de Baumol y
Oates (1979) puso las bases para
poder llevar a cabo el análisis teó-
rico de la polución en un marco
de equilibrio general donde las
empresas generan efectos exter-
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nos (polución) de naturaleza pú-
blica (se puede sumar la conta-
minación que realizan todas y
cada una de las empresas sin que
importe la fuente de donde pro-
ceden las emisiones), y donde los
consumidores y las propias em-
presas sufren las consecuencias
que la suma de todos los residuos
emitidos genera en sus funciones
de producción y de utilidad.

En este contexto, los autores
prueban que los impuestos pigou-
vianos siguen siendo, bajo deter-
minadas circunstancias, una solu-
ción válida para «internalizar» los
efectos externos, permitiendo lo-
grar niveles de polución «eficien-
tes». De hecho, un único impues-
to igual al valor del coste externo
marginal generado por la polución,
y evaluado en la solución eficiente,
es suficiente. El impuesto debería
gravar emisiones sin que sea pre-
ciso gravar ni el output ni los fac-
tores productivos utilizados.

Cuando, en lugar de tener en
cuenta sólo las emisiones flujo, el
modelo incluye también los efec-
tos stock (muchos de los conta-
minantes perviven en el medio en
que se depositan y se acumulan a
lo largo del tiempo) el análisis es
algo más complejo y requiere de
una aproximación dinámica. Sin
embargo, las enseñanzas básicas
aprendidas con Marshall, Pigou, 
y Baumol y Oates perduran, si
bien son necesarias ciertas mati-
zaciones.

Una matización importante, y
nos referimos sólo a las que con-
sideramos más relevantes para el
tema que nos ocupa, es la que im-
plica que mientras que en casos
en los que sólo se tienen en cuen-
ta los daños debidos a la conta-
minación considerada como un
flujo el nivel de la contaminación
eficiente normalmente no es cero,
cuando la contaminación se acu-
mula como un stock (la tasa de

absorción del medio natural es
prácticamente nula) y los daños
perduran a lo largo del tiempo, la
conclusión final puede variar drás-
ticamente. Bajo estas circunstan-
cias, el nivel de emisiones conside-
rada eficiente puede ser cero. La
explicación es intuitiva: si las emi-
siones fueran positivas, el stock de
contaminación aumentaría sin lí-
mite y el daño generado por la po-
lución stock tendería a infinito (3).

Una segunda matización im-
portante se relaciona con la con-
taminación ocasionada por las em-
presas cuando la misma no es de
naturaleza pública. En este caso,
no es posible sumar los contami-
nantes que emite cada una de las
empresas, sino que la «fuente»
importa (el daño que ocasionan
las emisiones de las distintas em-
presas es heterogéneo) y las con-
clusiones varían. En lugar de un
único impuesto pigouviano es ne-
cesario disponer de un vector de
impuestos, dependiendo del daño
que las emisiones de cada fuente
ocasionan. La solución de inter-
nalización de los costes externos
sigue utilizando «precios» (im-
puestos), pero, en lugar de un úni-
co impuesto, son necesarios va-
rios y distintos dependiendo del
daño que la emisión de cada fuen-
te ocasiona.

Sirvan estas ideas como ilus-
tración de que, en el área de la
economía ambiental, la caracteri-
zación de la polución como un
efecto externo de naturaleza pú-
blica o privada ha producido in-
negables frutos.

No son, además, los únicos. Los
modelos de equilibrio general per-
mitieron también analizar las si-
militudes/divergencias de actuar
vía precios/impuestos o vía subsi-
dios a la hora de incentivar a las
empresas a contaminar aquel ni-
vel que iguala los beneficios mar-
ginales derivados de la producción

(de la que la contaminación es una
consecuencia inevitable) y los cos-
tes marginales generados por los
daños ambientales, el denomina-
do nivel eficiente.

El análisis de esta cuestión per-
mite concluir, entre otras cosas,
que los impuestos y subsidios, si
están bien calculados, producen,
en términos de incentivos indivi-
duales, efectos análogos. Una em-
presa a la que se subsidia por no
contaminar reaccionará de la mis-
ma forma que si se le impone un
impuesto por contaminar (siem-
pre que el subsidio y el impuesto
sean de cuantía equivalente). A
escala individual, esta equivalen-
cia puede parecernos tranquiliza-
dora en tanto que sirve para apo-
yar programas ambientales a los
que las empresas no presentarán
una oposición frontal al no tener
que incurrir en desembolsos que
pueden ser importantes; sin em-
bargo, esta conclusión no debe-
ría llevarnos a engaño. Cuando el
análisis se centra en ver cuántas
empresas perduran en la indus-
tria, es decir, cuando el análisis es
de largo plazo, aparecen otras
consideraciones relevantes. Pue-
de probarse que, en un contexto
competitivo, si en lugar de gravar
a las empresas por los daños ex-
ternos que su polución origina se
les subsidia para que dejen de con-
taminar, en el equilibrio final, la
contaminación podría ser mayor
que la existente antes de la inter-
vención pública. Esto es así por-
que, aunque cada empresa reac-
cione adecuadamente reduciendo
sus niveles de emisión, el número
total de empresas, si existe libre
entrada, será distinto cuando en 
la economía se utilizan los subsi-
dios que cuando se utilizan los im-
puestos. Si los subsidios incenti-
van la entrada de nuevas empresas
(4) puede surgir un equilibrio en el
que la contaminación final sea
más elevada. Habrá más empre-
sas contaminantes y, aunque cada
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una de ellas contamine menos de
lo que lo hacía en la situación ini-
cial, el total será mayor.

Tener este efecto en cuenta, así
como las distintas implicaciones
distributivas que la utilización de
impuestos versus subsidios gene-
ra, es una de las enseñanzas deri-
vadas de la utilización de modelos
de equilibrio general. La teoría y la
práctica, sin embargo, no siempre
caminan codo con codo.

De hecho, para los responsa-
bles de la política ambiental, el
análisis anterior planteaba dos
problemas importantes. En primer
lugar, el logro de la eficiencia a
través de la propuesta de Pigou
exigía unos requisitos, en térmi-
nos de información, tan ingentes
que invalidaban, en muchas oca-
siones, su puesta en práctica. En
segundo lugar, las empresas eran
muy reacias a aceptar de buen
grado la solución impositiva. La
profesión se dio cuenta de que
era preciso seguir investigando si
se deseaba aportar soluciones
prácticas y realistas a problemas
ambientales. A continuación se
presentan las aportaciones más
relevantes producidas con poste-
rioridad y que tienen relevancia
para el tema que nos ocupa.

2. Estándares y el teorema
de coste mínimo

Conseguir resultados «eficien-
tes» en el sentido de Pareto, en
un contexto en que existen efec-
tos externos, es muy costoso por-
que es preciso disponer de eva-
luaciones de los costes y beneficios
que los efectos externos ocasio-
nan y, por tanto, es preciso cono-
cer las funciones de coste de todas
las empresas. Los requisitos de in-
formación que una gestión efi-
ciente de los activos ambientales
exige son ingentes. Se plantea por
ello la necesidad de formular ob-

jetivos medioambientales sensa-
tos y no necesariamente econó-
micamente eficientes. Se acepta
así la conveniencia de plantearse
los objetivos ambientales de forma
más o menos ad hoc, utilizando
no sólo criterios económicos, sino
también ecológicos y de salud. De
la misma forma que los expertos
económicos marcan cuál debe ser
el objetivo de inflación, del creci-
miento de la masa monetaria o el
nivel de los tipos de interés, ex-
pertos procedentes de otras ra-
mas de la ciencia pueden indicar
cuáles son los niveles máximos de
contaminación que deben ser per-
mitidos, teniendo en cuenta los
daños ambientales, sanitarios o
de cualquier otra índole; se pue-
den fijar, también, los requisitos a
la hora de depositar residuos, o
los estándares ambientales que las
aguas continentales o los ríos de-
berían satisfacer. Una vez fijados
estos objetivos, queda todavía por
dilucidar la forma de conseguir-
los. Se trata de averiguar en qué
condiciones o, más precisamente,
qué instrumentos deben ser utili-
zados para conseguir el cumpli-
miento de los estándares acorda-
dos incurriendo en un coste de
ejecución mínimo; equivalente-
mente, se trata de investigar cuá-
les son las condiciones que los ins-
trumentos de política ambiental
han de satisfacer para llegar a te-
ner la propiedad de ser coste efec-
tivos. Se trata también de cono-
cer cuáles son esos instrumentos.

Los resultados en este terreno
no se hicieron esperar; se demos-
tró que los instrumentos de mer-
cado, cánones, impuestos (y al-
gunos más novedosos que están
siendo ya utilizados) cumplían con
la propiedad de conseguir sus ob-
jetivos incurriendo en costes mí-
nimos. Se probó, también, que si
se quería recurrir a los instrumen-
tos más modernos, como los «per-
misos» de contaminación y de
creación de mercados, para estos

permisos, el hecho de que éstos
fueran negociables e intercam-
biables entre empresas podía dar
lugar a resultados tan satisfacto-
rios como los obtenidos cuando
se utilizan los impuestos pigou-
vianos. Para ello es preciso, entre
otras condiciones, que los costes
de transacción sean mínimos. Co-
menzó así una discusión acerca 
de las virtudes de los instrumen-
tos de mercado a la hora de con-
seguir objetivos ambientales en
oposición a los instrumentos de
«regulación» o, en terminología
anglosajona, de command and
control. El consenso existente ac-
tualmente reconoce la superiori-
dad, en términos de efectividad
en costes, de los instrumentos de
mercado frente a otras alternati-
vas, entre las que se que incluye
desde el reparto de la reducción
de emisiones a partes iguales en-
tre los generadores de éstas has-
ta los repartos proporcionales, o
cualquier otro método, por sofis-
ticado que éste sea.

Se trata de reconocer, prime-
ro, que las empresas no tienen por
qué ser idénticas en cuanto a los
costes en que incurren a la hora
de reducir sus niveles de emisio-
nes, y segundo, de conseguir que,
aceptando esas diferencias, el sis-
tema diseñado permita reducir las
emisiones globales de la forma
menos costosa posible para la so-
ciedad. Para cumplir este objeti-
vo, es imprescindible que aque-
llas empresas para las que resulte
más barato reducir sus emisiones
disminuyan éstas, en una solución
coste eficaz, en una mayor cuan-
tía que aquellas para las cuales la
reducción sea más costosa, de for-
ma tal que, en el margen, los cos-
tes marginales de reducción se
igualen entre todas las empresas.
La consecución de este objetivo
implica el cumplimiento del teo-
rema de coste mínimo, lo que
equivale a que el estándar am-
biental deseado por la sociedad
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se logre utilizando el mínimo de
recursos necesario para ello.

3. Acuerdos voluntarios 
y mejoras tecnológicas

Las empresas, conscientes de
que principios como el que «con-
tamina paga» o el «principio de
precaución» aparecían con fuer-
za en la escena económica y am-
biental, comenzaron a tener en
cuenta la necesidad de cambiar
su comportamiento con respecto
al medio ambiente. Aceptaron que
tenían que cumplir los objetivos
ambientales, y aparecieron pro-
puestas que se materializaron en
lo que se ha denominado en la li-
teratura los «acuerdos volunta-
rios»; el Gobierno fija el/los obje-
tivo/s ambiental/es, pero permite
que sean las propias empresas las
que decidan cómo se adaptan
para poder cumplirlo/s sin obli-
garles a adoptar determinadas
conductas que pueden dañar el
logro de sus propios objetivos.
Aparece también, por citar sólo
alguna, la aproximación que im-
plica utilizar la información de
forma tal que sean las propias
empresas las que, deseosas de
mantener una «reputación» am-
biental adecuada, controlen sus
decisiones y minimicen sus emi-
siones, hasta el punto en que el
beneficio marginal de emitir se
iguale al coste marginal de miti-
gar las emisiones.

La investigación, por su parte,
sigue avanzando. Así, en el aná-
lisis de los requisitos que deben
exigirse a los instrumentos a la
hora de poner en práctica la po-
lítica ambiental, se descubre que
éstos son cada vez más exigen-
tes. Ya no basta, como acabamos
de argumentar, con conseguir los 
objetivos; es preciso que éstos se
logren a coste mínimo. Tampoco
basta, y esto es importante, con
preocuparse de la eficacia econó-

mica; es preciso mirar también a la
eficacia ambiental. Problemas am-
bientales severos no pueden tra-
tarse de la misma forma que pro-
blemas ambientales menos graves
y, lo que todavía es más crucial,
no basta con conseguir que los re-
sultados sean eficaces, económi-
ca y ambientalmente, en un con-
texto estático, sino que es preciso
lograr el objetivo de la «eficiencia
dinámica».

Este objetivo aparece ligado al
hecho de la renovación tecnoló-
gica y al uso de las tecnologías
limpias. La elección de los instru-
mentos de acción debe tener en
cuenta que lo que interesa es no
sólo que las empresas reduzcan,
de forma eficaz y minimizando
costes, sus emisiones actuales,
sino que se vean incentivadas a
efectuar cambios en sus procesos
productivos de forma tal que sus
emisiones futuras sean más redu-
cidas y menos dañinas. En otros
términos, es preciso lograr que los
instrumentos utilizados incentiven
a las empresas a tomar en consi-
deración que la introducción de
tecnologías limpias puede reducir
sus costes de mitigación de las
emisiones en el futuro. Los ins-
trumentos de política ambiental
deben ser juzgados atendiendo a
muchos principios, y el de la efi-
ciencia dinámica es relevante en
el análisis del comportamiento
empresarial.

III. MEDIO AMBIENTE 
Y COMPETITIVIDAD

Las políticas ambientales han
sido vistas, durante mucho tiem-
po, como una limitación para el
logro del crecimiento de las em-
presas, la generación de empleo
y la obtención de beneficios. La
creencia de que si las empresas se
preocupan por el medio ambien-
te esto inevitablemente reducirá
sus beneficios ha sido puesta en

duda a partir de trabajos como 
el de Porter y Van der Linde (1995),
donde se sugieren diferentes ra-
zones por las que una empresa
puede tener un mejor comporta-
miento medioambiental y aun así
aumentar sus beneficios. La rela-
ción entre el comportamiento me-
dioambiental de las empresas y
sus resultados económico-finan-
cieros ha sido analizada, tanto teó-
rica como empíricamente, en di-
ferentes trabajos que tratan de
explicar cómo actúan esas razo-
nes que pueden hacer que sea be-
neficioso para una empresa la in-
corporación de la «protección del
medio ambiente» entre sus obje-
tivos. Entre estas razones estaría
la mejora en la eficiencia energé-
tica, un aumento de la motivación
y la productividad de los trabaja-
dores o un incremento de la cuo-
ta de mercado.

También es verdad que las res-
tricciones que la consecución de
un medio ambiente saludable exi-
ge generan oportunidades de ne-
gocio e incentivos a cambiar de
tecnologías que pueden lograr
que las empresas no sólo sean am-
bientalmente más «amistosas»,
sino también más eficaces desde
una perspectiva exclusivamente
económica. Tampoco pueden ol-
vidarse las actividades de investi-
gación y desarrollo que el cuidado
del medio ambiente está impul-
sando. A la postre, es sensato
aceptar que las restricciones am-
bientales no tienen por qué resul-
tar perjudiciales, máxime si se tie-
ne en cuenta que lo que importa
no es tanto la renta per se, sino la
calidad de vida que los ciudada-
nos logren alcanzar. De hecho,
muchas empresas, sobre todo las
de mayor tamaño, reconocen que
uno de sus objetivos es, o debería
ser, el respeto al medio ambien-
te. Prueba de la importancia de la
consideración del medio ambien-
te como un factor más a incorpo-
rar en las decisiones de la empre-
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sa es la existencia, en los mercados
financieros internacionales, de ín-
dices de valores constituidos por
empresas sostenibles como son el
Dow Jones Sustainability Index o
los grupos de índices de FTSE (5).

Estos índices recogen el com-
portamiento económico-financie-
ro de las principales empresas que
incorporan la sostenibilidad am-
biental y social como objetivos en
su gestión. El uso creciente de es-
tos índices para evaluar posibles
inversiones es buena prueba de
que los inversores confían en que
las empresas que incorporan la
protección del medio ambiente
entre sus objetivos también serán
capaces de gestionar adecuada-
mente el riesgo.

Un reciente trabajo (Telle, 2006),
que analiza los estudios empíri-
cos existentes sobre la relación 
entre medio ambiente y competi-
tividad, muestra que no se puede
generalizar la idea de que «ser 
verde» genere una ganancia para
las empresas. Aunque los estu-
dios empíricos muestran que las
empresas «más verdes» tienden 
a comportarse mejor en términos
económicos, no existen sin em-
bargo argumentos para decir que
este mejor comportamiento se
deba, precisamente, a que son
«más verdes». Asimismo, Telle
(2006) apunta hacia dónde deben
dirigirse los esfuerzos de investi-
gación en este campo, y concluye
que la cuestión relevante no es si
«ser verde» genera ganancias a
una empresa, sino determinar para
qué tipo de empresas y en qué
momento la protección del medio
ambiente puede ser compatible
con una mayor competitividad.
Este tipo de análisis constituirá par-
te del acerbo del conocimiento de
cualquier economista en un plazo
relativamente corto.

Una cuestión importante que
no debemos olvidar es que la ac-

titud de las empresas ante el me-
dio ambiente estará obviamente
condicionada por el tamaño y por
el grado de competitividad del
mercado en el que operan. Las
grandes empresas tienen más re-
cursos y mayores economías de
escala, que favorecen y promue-
ven su implicación en la búsque-
da de innovaciones en el campo
medioambiental. Las PYME, sin em-
bargo, no perciben que exista una
clara ganancia para ellas en la in-
tegración de la gestión ambiental
en su estrategia empresarial. Los
costes de dicha integración son,
a priori, muy superiores a las ga-
nancias que pueden esperar per-
cibir, sobre todo a corto plazo. Tan-
to es así que la evidencia muestra
que este tipo de empresas se li-
mita, como mucho, a cumplir la
regulación ambiental directa que
las afecta, pero sin considerar que
el medio ambiente es un factor de
producción más cuya gestión efi-
ciente les puede generar ventaja
competitiva. El trabajo de Brío y
Junquera (2002) presenta una re-
visión detallada de las dificultades
a las que se enfrenta la pequeña
y mediana empresa para integrar
el medio ambiente en su gestión,
en comparación con las grandes
empresas. La limitación de recur-
sos financieros, la escasa o nula
capacidad de innovación me-
dioambiental y la escasa forma-
ción ambiental de los directivos de
este tipo de empresas son algu-
nas de las principales razones que
explican las diferencias de com-
portamiento frente a las grandes
empresas.

Está claro que las ventajas com-
petitivas que esperan obtener de
sus actuaciones medioambientales
son las que animan a las grandes
empresas a abordar dichas actua-
ciones, y será necesario analizar
qué factores impiden a las pe-
queñas y medianas empresas lo-
grar esas mismas ventajas com-
petitivas (Brío et al., 2002).

Finalmente, existen desarrollos
novedosos, como el concepto de
eco-eficiencia (6). La eco-eficien-
cia es definida por el WBCSD (World
Business Council for Sustainable
Development) como aquella si-
tuación en la que «la producción
competitiva de bienes y servicios
permite satisfacer las necesidades
humanas, dado un determinado
nivel de calidad de vida, y a la vez
reducir progresivamente los im-
pactos ecológicos y la intensidad
en el uso de los recursos». Es de-
cir, la eco-eficiencia consiste en
crear valor económico y, simultá-
neamente, una mayor protección
del medio ambiente. Para enten-
der este concepto, conviene men-
cionar el de eco-espacio (Siebert,
1982; Opschoor, 1989) a través
del cual se mide la capacidad de
carga sostenible de los recursos
que ofrece el medio ambiente y
la capacidad de este medio para
actuar como sumidero para ab-
sorber nuestros residuos. Si los re-
cursos y sumideros están siendo
utilizados sólo parcialmente, el
eco-espacio es suficiente, y no tie-
ne por qué limitarse la actividad
humana. En caso contrario, si los
recursos están sobreexplotados o
los sumideros no pueden absor-
ber más desechos sin ser degra-
dados, entonces no hay disponible
más eco-espacio.

Estas ideas están comenzando
a ser desarrolladas en otros ámbi-
tos de los recursos naturales don-
de la sostenibilidad es importan-
te porque ciertos activos están 
en vías de ser agotados. Así, en el
caso de los recursos pesqueros,
las empresas que los explotan pue-
den obtener certificados (equiva-
lentes a la eco-eficiencia) que ga-
rantizan que la pesquería donde
la industria pesquera opera está
siendo gestionada de forma tal
que las capturas pueden ser sos-
tenibles a largo plazo. Como con-
secuencia, la biomasa se encuen-
tra en su equilibrio estacionario y,
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ceteris paribus (a igual demanda
de pescado), los precios presen-
tarán menor volatilidad. Este he-
cho en sí mismo es un fenómeno
beneficioso para el sector y, por
tanto, se puede calcular, utilizan-
do métodos provenientes de la
economía financiera, el valor que
para las empresas tiene un «certi-
ficado de sostenibilidad» conce-
dido por una institución indepen-
diente e internacional.

IV. LOS GRANDES
PROBLEMAS
AMBIENTALES 
Y LAS EMPRESAS

Una rápida enumeración de los
problemas ambientales nos lleva-
ría a considerar: el cambio climá-
tico, la pérdida de biodiversidad, 
la reducción de la capa de ozono
en la atmósfera, la acidificación
del suelo y de aguas superficiales
debido a las emisiones de gases
que generan ácidos, la congestión
del tráfico y la contaminación
acústica, la contaminación del aire,
el agua y el suelo, o la gestión de
residuos, la gestión de recursos
naturales renovables, pesquerías
y bosques, y la de los no renova-
bles como la minería.

Los problemas tienen distinta
naturaleza y afectan al sector em-
presarial de diferentes maneras.
Así, hay problemas locales con im-
pactos a corto plazo y que afectan
a empresas de diferentes sectores
productivos (industria y construc-
ción serían los más representati-
vos), y otros que hacen referencia
a la contaminación de suelo y
agua, en los que la contaminación
se produce en zonas localizadas,
pero cuyos efectos negativos per-
duran a largo plazo.

Hay también problemas regio-
nales con impactos a corto y me-
dio plazo que, en términos secto-
riales, afectan fundamentalmente

al sector industrial, y problemas
internacionales con impactos a
corto, medio y largo plazo, como
el cambio climático o la pérdida
de biodiversidad, que afectan a
muchos espectros de la distribu-
ción sectorial de actividades.

Por último, existen los proble-
mas de gestión de los recursos 
naturales que afectan al sector
pesquero y forestal (recursos re-
novables) y los que inciden sobre
otros sectores primarios, como 
la minería. En este último caso, se
explotan recursos naturales no 
renovables y, por lo tanto, sujetos
a una extinción o agotamiento 
seguro, algo que, en el caso de
los renovables, no tiene por qué
producirse si los recursos están
gestionados de forma eficiente y
sostenible.

Las políticas puestas en mar-
cha por la UE, el Estado o las dis-
tintas comunidades autónomas
dejan bien clara la preocupación
por todos estos problemas, aun-
que su tratamiento sea diferente
y los progresos que se han conse-
guido también sean muy diversos.

Así, la emisión de los gases
que producen el agujero de la
capa de ozono, problema acu-
ciante hace apenas una década,
ha respondido bien a los incenti-
vos creados por la política am-
biental, y hoy es algo aceptado
que los CFC, por el perjuicio que
ocasionan, deben ser evitados a
toda costa. El reducido número
de empresas cuya actividad ge-
neraba emisiones de CFC, sobre
todo si lo comparamos con otro
tipo de emisiones como el CO2,
ha sido un factor clave en el éxi-
to de esta política ambiental; nin-
guna empresa podía asumir el
coste de incumplir la normativa.
La concienciación de los ciuda-
danos también ha influido en que
las políticas hayan sido efectivas,
y los costes de adaptación a las

distintas normativas han sido ra-
zonables. La información públi-
ca de que el agujero de la capa
de ozono, además de constituir
un problema global serio, pro-
ducía problemas de salud a cor-
to y medio plazo ha causado un
gran efecto, y las empresas se
han adaptado a las preocupa-
ciones de los consumidores y de
los reguladores.

Otros objetivos ambientales es-
tán, sin embargo, más lejos de ser
alcanzados. Siguen existiendo ver-
tidos incontrolados en ríos, aguas
y aire. Todavía existen tecnologías
utilizadas por las empresas que
no responden a los estándares de
calidad ambiental exigibles. Las
pautas de ordenación del territo-
rio que garanticen que la conta-
minación de aire, suelo, ríos, así
como la congestión y los proble-
mas ambientales que ocasiona,
no se magnifiquen no se han in-
corporado todavía al discurso po-
lítico más habitual (7).

El tipo de construcción tam-
bién es otra variable a considerar,
y comienza ya a diseñarse, inclu-
so a informarse públicamente,
contando con la posibilidad de
construir de forma ambiental-
mente más «amistosa». En este
sentido, quedan pocas dudas de
que el sector de la construcción
experimentará un cambio en las
próximas décadas debido a la im-
posición de una preocupación am-
biental que obligue a cambiar de
actitudes y usos. La discusión que
durante muchos años se viene
manteniendo en países como el
Reino Unido, donde el country es
sagrado y las grúas no pueden pe-
netrarlo, no es algo que implique
que el sector de la construcción
inglés esté en bancarrota. Es sim-
plemente la ilustración de una cul-
tura que aprecia su medio natu-
ral rural y que desea conservarlo,
aun a costa de mantener unas ca-
rreteras estrechas y congestiona-
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das, donde la velocidad tiene que
ser necesariamente menor, lo que
induce a utilizar transporte públi-
co alternativo.

Para otros sectores producti-
vos relevantes, el sector pesquero,
el forestal o el minero, la cuestión
relevante es de naturaleza dife-
rente. Las minas y las pesquerías
han constituido ejemplos para-
digmáticos a través de los cuales
se han analizado los problemas
que plantea la explotación, en un
caso, de recursos que se van a
agotar en un tiempo finito y, en el
otro, de recursos que se han ex-
plotado durante mucho tiempo
en régimen de propiedad común
y libre entrada. La gestión de es-
tos últimos plantea la tan conoci-
da «tragedia de los comunes»
(Hardin, 1968), mientras que los
problemas de gestión planteados
por los primeros han iluminado
los análisis acerca de los «límites
del crecimiento». La cuestión cla-
ve acerca de la sustituibilidad que
puede existir entre el capital na-
tural y el capital fabricado por el
hombre es la variable crucial en
este tipo de análisis. Existen nu-
merosos análisis teóricos y empí-
ricos que abordan esta cuestión.

Por su parte, los recursos pes-
queros constituyen activos que du-
rante siglos han sido explotados
en régimen de propiedad común,
lo que condujo, con un sistema
de libre entrada, a la sobreexplo-
tación de los mismos, a un exce-
so de capturas y al agotamiento
de ciertos caladeros. La recomen-
dación de los analistas de asignar
derechos de propiedad sobre los
mares y océanos y la aprobación
de la Ley del Mar, que asignaba
derechos de propiedad a los esta-
dos costeros sobre 200 millas, de-
finiendo así las zonas económicas
exclusivas, constituyó un intento
serio de enmendar el problema.
Sigue existiendo todavía, sin em-
bargo, una excesiva explotación

dentro de las zonas costeras, y 
el ejemplo más evidente lo tene-
mos en Europa, donde la política
pesquera comunitaria (PPC) ha
sido incapaz de detener el agota-
miento de ciertas especies que si-
guen estando a punto de colap-
so y extinción. La mala gestión de
los recursos pesqueros ha reper-
cutido en la rentabilidad de la 
industria pesquera y en el exceso
de capacidad que puede apre-
ciarse en ella, como consecuen-
cia del menor tamaño de la bio-
masa susceptible de ser capturada
y de las mayores dificultades para
generar unas capturas sostenibles
y rentables.

La industria pesquera españo-
la se ha visto sujeta a un proceso
de reconversión muy fuerte. La
tendencia que han experimentado
las empresas que faenaban en
aguas que ahora corresponden a
la soberanía de la UE es ilustrati-
va. El esfuerzo pesquero, medido
en términos de barcos, tamaño de
la flota y nivel de empleo, ha dis-
minuido de forma continuada. Las
licencias y los TAC (totales admisi-
bles de capturas) han influido en
los niveles de rentabilidad de la
flota, que ha sido incentivada, a
través de subvenciones, a efectuar
una reconversión que ha implica-
do el desguace de barcos antiguos
y la construcción de barcos más
polivalentes y con mayor capaci-
dad de movimiento. La actividad
pesquera ha cambiado de forma
radical, y el sector ha experimen-
tado disminuciones muy impor-
tantes en su nivel de empleo y pro-
ductividad; sin embargo, todavía
no se ha llegado a un nivel de
equilibrio estable. En tanto que
muchas especies sigan estando so-
breexplotadas (merluza, bacalao,
anchoa, etc.), la PPC seguirá en vi-
gor y, aun reconociendo que no
ha rendido los frutos que de ella
se esperaban, la pregunta de qué
hubiera pasado si la actividad pes-
quera no hubiera sido regulada

deja una respuesta clara: estaría-
mos peor de lo que hoy estamos.

El sector pesquero es un ejem-
plo en el que las restricciones im-
puestas por la necesidad de lograr
una gestión más eficiente de los
recursos han generado efectos
económicos importantes, y don-
de han surgido alternativas; por
citar dos, mencionamos la pro-
ducción en acuicultura y la inves-
tigación en tecnología de los ali-
mentos, que va a posibilitar (y ha
comenzado ya a permitir) que se
pueda seguir comiendo pescado
en el futuro dejando que los re-
cursos pesqueros sobreexplotados
se recuperen hasta llegar a equi-
librios biológicos naturales donde
el crecimiento natural es nulo y la
biomasa se mantiene en estados
estacionarios.

Los sectores agrícola, forestal,
minero, energético, están siendo
afectados por las políticas am-
bientales y de recursos naturales.
Es imposible pasar revista a to-
das las implicaciones, aunque el
energético será considerado en 
un apartado próximo, cuando se
aborde el problema del cambio cli-
mático. En cuanto al resto, sola-
mente apuntar que el tipo de pro-
blemas a los que han de hacer
frente son distintos a los que co-
rresponden al caso de las pes-
querías. La razón es sencilla. Los
derechos de propiedad están asig-
nados, y no se plantea el proble-
ma de la tragedia de los comunes
al que se ha hecho referencia. Sin
embargo, hay otras cuestiones im-
portantes. La regulación de los
pesticidas que generan contami-
nación difusa, por ejemplo, cons-
tituye un problema que ha dado
pie a literatura relevante, y la po-
lítica de subsidios a la agricultura
en Europa ha sido fuente de mu-
chos análisis relacionados con la
competencia y el desarrollo. Las
críticas a la PAC son bien conocidas
y muy relevantes.
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V. PRINCIPALES POLÍTICAS
AMBIENTALES QUE
AFECTAN A LAS
EMPRESAS

La forma de abordar los pro-
blemas ambientales es muy dife-
rente en función de cuál sea la di-
mensión espacial (local, regional
o internacional) del problema y el
horizonte temporal de los daños
causados (corto, medio o largo
plazo). Cuanto más local y más in-
mediato sea el problema, mayo-
res serán los incentivos de la em-
presa para tenerlo en cuenta. Lo
contrario ocurre a medida que el
problema se hace más internacio-
nal (afecta a más regiones o paí-
ses) o cuando los daños ocasio-
nados no surgen a corto plazo,
sino a medio y largo plazo.

Por ello, las políticas públicas
deben diseñarse atendiendo a la
dimensión espacial y temporal. A
continuación, se describen dos po-
líticas ambientales importantes
que afectan actualmente a las em-
presas: la directiva IPPC y el mer-
cado de derechos de emisión de
CO2. En ambos casos, la regula-
ción proviene de la UE y produce
su efecto, a diferencia de los casos
ya comentados de la PPC o de la
PAC (política agraria común), bá-
sicamente, aunque no exclusiva-
mente, sobre el sector industrial.

1. La Directiva IPPC (96/61/CE)

Esta Directiva para la preven-
ción y control integrado de la con-
taminación, aprobada en 1996 
en la Unión Europea, nació con el
objetivo de conseguir una mejor
aplicación de los principios de pre-
caución y prevención de la conta-
minación y del principio de «quien
contamina paga». En ella se de-
terminan las obligaciones que de-
ben cumplir las actividades indus-
triales y agrícolas con un elevado
potencial de contaminación (in-

dustrias de actividades energéti-
cas, producción y transformación
de metales, industria mineral, in-
dustria química, gestión de resi-
duos, cría de animales, etc.). Se
establece el procedimiento de au-
torización para estas actividades
y se determinan los requisitos mí-
nimos que deben incluirse en todo
permiso, en particular respecto a
los vertidos de sustancias conta-
minantes. Para proteger el medio
ambiente, la regulación trata de
minimizar las emisiones contami-
nantes a la atmósfera, el agua y
el suelo, así como los residuos pro-
cedentes de instalaciones indus-
triales y agrarias. La finalidad del
enfoque integrado del control de
la contaminación es evitar la trans-
ferencia de contaminación entre
los diferentes ámbitos del medio
ambiente (aire, agua y suelo). Se
trata de que las empresas asuman
la tarea de prevención y reducción
de la contaminación que puedan
llegar a causar.

Un aspecto clave de esta di-
rectiva es la obligación que impo-
ne a las empresas para que éstas
utilicen las mejores técnicas dis-
ponibles (MTD). Es decir, aquellas
técnicas que generen menos resi-
duos, que utilicen la energía de la
manera más eficaz y, en definitiva,
que sean capaces de evitar toda
contaminación importante. Una
vez definidas y conocidas las MTD,
se pueden determinar los valores
límites de emisión correspondien-
tes para cada empresa y actividad.
Las empresas que queden afecta-
das por la Directiva IPPC deben di-
rigirse a la autoridad competente
del estado miembro correspon-
diente para solicitar la autoriza-
ción de su actividad mediante un
único permiso integrado.

Desde la puesta en marcha de
la Directiva en 1999, ha habido
pocas instalaciones nuevas que
hayan empezado a funcionar, y
tampoco ha habido muchas mo-

dificaciones en las instalaciones 
ya existentes. Desde la Comisión
se ha instado a los diferentes es-
tados miembros a avanzar más 
rápidamente hacia la aplicación
completa de la directiva para que
todas las instalaciones existentes
en su territorio la cumplan para el
30 de octubre de 2007, fecha en
que finaliza el período transitorio
concedido a las instalaciones exis-
tentes para que puedan cumplir
con sus dictados.

En España, la transposición de
la Directiva IPPC a nuestro ordena-
miento jurídico se produce en el
año 2002 (Ley 16/2002, de 1 de
julio, de Prevención y Control In-
tegrados de la Contaminación),
introduciendo elementos claves
para su operatividad como son la
autorización ambiental integrada
(AAI), la definición y especificación
de cómo deben determinarse las
mejores técnicas disponibles (8) y
la transparencia informativa a tra-
vés de la creación del Registro Es-
tatal de Emisiones y Fuentes Con-
taminantes (EPER), que recoge las
emisiones al aire y al agua de to-
dos los contaminantes generados
por las instalaciones sujetas a la
Directiva IPPC.

Todavía es pronto para juzgar
los efectos de esta norma, aun-
que algo parece evidente, tanto
para esta directiva como, en ge-
neral, para toda la política am-
biental; no es lo mismo el efecto
que las regulaciones ocasionan so-
bre las PYME que sobre las gran-
des empresas o las empresas mul-
tinacionales.

El hecho de que las PYME no
puedan disponer de departamen-
tos especializados, no sepan con
claridad cómo actuar ante deter-
minadas eventualidades o no dis-
pongan de personal especializa-
do hace que pueda afirmarse con
relativa rotundidad que su con-
ciencia medioambiental es dife-
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rente, y que sea preciso efectuar
un esfuerzo para llegar a ellas con
información, ayuda y consejos.

2. El cambio climático 
y el mercado de derechos
de emisión en la UE

Existe un amplio consenso a ni-
vel científico respecto al aumen-
to del efecto invernadero provo-
cado por la actividad humana y su
repercusión sobre el clima de la
Tierra, así como sobre las princi-
pales consecuencias que se deri-
varán de este calentamiento glo-
bal: aumento del nivel del mar,
fenómenos atmosféricos más se-
veros y menos previsibles, deser-
tización, subida de la temperatu-
ra media en muchas zonas del
planeta, etc. Quizá sea más difícil
hacerse una idea cabal acerca de
las implicaciones económicas que
el cambio climático va a acarrear,
de las medidas que son necesa-
rias para hacer que este cambio
de clima no sea irreversible y para
comprender que el clima de la Tie-
rra es un bien público práctica-
mente puro, un ejemplo de lo que
Paul Samuelson modeló en su fa-
mosa teoría acerca de la caracte-
rización de los bienes públicos (no
rivales en el consumo y sin posi-
bilidad de exclusión). Los bienes
públicos, cuando son provistos por
el mercado, sufren de infraprovi-
sión al ser, si no imposible, sí muy
difícil aproximarse a conocer la va-
loración por los individuos de es-
tos bienes. El fenómeno del poli-
zón sin billete (free-rider), que
induce a que los individuos no di-
gan la verdad acerca del valor que
asignan a los bienes públicos con-
fiando en que la valoración de sus
conciudadanos sea capaz de ga-
rantizar la provisión de una canti-
dad suficiente de aquéllos, es un
fenómeno conocido. Los proble-
mas que surgieron para la ratifi-
cación del Protocolo de Kyoto, que
ha sido diseñado por la comuni-

dad internacional como una po-
sible solución para el problema
del cambio climático, son bien
elocuentes, y han dejado eviden-
cia clara de la existencia de esta
problemática.

El Protocolo de Kyoto es el pri-
mer acuerdo internacional cuyo
objetivo es la reducción de las emi-
siones de gases de efecto inver-
nadero (GEI) a escala transnacional.
El acuerdo se materializó en un ob-
jetivo: los países industrializados
han de estabilizar sus emisiones
conjuntas en un 5,2 por 100 res-
pecto a las emisiones existentes el
año 1990, y esta reducción la van
a efectuar a lo largo del período
2008-2012. Europa, en conjunto,
más precisamente la UE, se com-
prometió a reducir sus emisio-
nes en un 8 por 100, y hubo un
reparto heterogéneo de esa re-
ducción global entre los distintos
países europeos. Así España se
comprometió a no aumentarlas
en más de un 15 por 100, mien-
tras que otros países tuvieron que
aceptar reducir sus emisiones para
que, en conjunto, se cumpliera
con el Protocolo.

El Protocolo de Kyoto, por sí
solo, no conseguirá resolver el
problema del cambio climático,
ya que concurren circunstancias
especiales que han transformado
a éste en un problema de difícil
solución. Las razones básicas son
tres.

En primer lugar, nos encontra-
mos con que el problema es glo-
bal, el mercado fracasa y no exis-
te ningún organismo internacional
capaz de obligar a las distintas na-
ciones, estados o regiones a que
cooperen entre sí y se pongan de
acuerdo acerca de cómo y cuán-
do reducir sus emisiones.

En segundo lugar, porque ha
sido el hecho de que los países pro-
duzcan, crezcan y se desarrollen,

utilizando materias primas como
el carbón, el petróleo y, más en ge-
neral, la energía producida con es-
tos medios lo que ha determinado
el aumento de las emisiones de
gases de efecto invernadero, que
son la causa del cambio climático.
El hecho de que existan países, o
incluso continentes, que no se han
desarrollado al mismo ritmo y que
precisan, para alcanzar el nivel de
vida de los más desarrollados, se-
guir aumentando su consumo de
combustibles fósiles genera pro-
blemas que han dificultado el logro
de acuerdos, aunque los mecanis-
mos de compensación introduci-
dos en el Protocolo han servido
para superar numerosos escollos.

En tercer lugar, es preciso te-
ner en cuenta la posición diver-
gente mantenida incluso entre las
economías más desarrolladas; al-
guna, Europa por ejemplo, se ha
manifestado como gran defenso-
ra del Protocolo de Kyoto, mien-
tras que, por mencionar una eco-
nomía crucial por el consumo de
energía que realiza, EE.UU. ha con-
siderado, al menos hasta el mo-
mento, que el sistema elegido 
le resultaba excesivamente caro
como método para reducir las
emisiones responsables del cambio
en el clima de la Tierra.

Como es lógico, no sólo los
científicos naturales han hecho
previsiones acerca de los efectos
que la emisión de GEI podría su-
poner para el planeta. También
los economistas han efectuado las
suyas; estás han sido de distintos
tipos. Aquellas que, como las con-
tenidas en el reciente Informe
Stern (2006), cuantifican los da-
ños económicos, medidos en tér-
minos de PIB y consumo, que ha-
bremos de soportar si el cambio
climático tiene lugar, y aquellas
otras que, dando por sentado que
lo firmado en Kyoto se va a cum-
plir, cuantifican los costes que la
mitigación o disminución de las
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emisiones va a ocasionar en el te-
rreno económico: menor produc-
ción, menor empleo, menor con-
sumo, cambios en la distribución
sectorial de la producción, e in-
cluso alteraciones en el saldo del
comercio exterior.

Los estudios elaborados para
el caso español no son demasiado
numerosos, aunque sí existe una
amplia literatura, teórica y aplica-
da, a escala internacional.

Una primera aproximación al
estudio de los efectos económi-
cos que la mitigación de los efec-
tos del cambio climático podía su-
poner para la economía española
lo llevó a cabo Ocaña (2003); tam-
bién Labandeira y Rodríguez (2006)
analizaron lo que ocurriría en la
economía si se produjera una dis-
minución repentina en las emisio-
nes de CO2. Para ello utilizaron la
metodología que se ha impuesto
a la hora de llevar a cabo este tipo
de análisis: los MEGA o modelos
de equilibrio general aplicados 
(véanse también Manresa y San-
cho, 2004, y Gómez et al., 2004),
metodología que fue desarrolla-
da con otros fines hace ya un par
de décadas, pero que está siendo
perfeccionada en la actualidad 
(los MEGAS actuales pueden in-
corporar efectos dinámicos y no
sólo estáticos). Las estimaciones
de Labandeira y Rodríguez (con
un MEGA estático) sugieren que re-
ducciones de CO2 de un 2 por 100
pueden ocasionar reducciones en
el PIB en torno a un 0,2 por 100.

González (2006), utilizando un
MEGA dinámico, cuantifica los
efectos que el cumplimiento del
protocolo de Kyoto podría supo-
ner para la economía española.
Sus estimaciones apuntan a que
el PIB, el consumo y la inversión
experimentarán una tendencia a
la baja que, a la postre, significa-
rá que el nivel de utilidad (no de
calidad de vida) de los ciudadanos

descienda en torno a un 1 por 100
en el año 2050 (el estudio consi-
dera un escenario post-Kyoto para
poder llevar a cabo esta cuantifi-
cación). En cuanto a la estructura
sectorial, los resultados de Gon-
zález apuntan a una terciarización
importante de la economía, tanto
en los modelos de producción
como en los de consumo. Se pro-
ducirán procesos de sustitución
que implicarán que la actividad
económica se concentrará en sec-
tores menos contaminantes, lo
cual parece lógico dado que el
cumplimiento del Protocolo de
Kyoto supone costes económicos
para las empresas. Los costes se
manifiestan de forma directa a tra-
vés del mercado de derechos de
emisión. Este instrumento de po-
lítica ambiental, al que se ha he-
cho referencia en otro apartado
de este trabajo, implica que las
empresas han de optar entre con-
taminar y pagar por disponer de
un permiso para hacerlo (permi-
so que puede comprarse en el
mercado de derechos constituido
al efecto) o llevar a cabo cambios
tecnológicos o procesos de susti-
tución de factores productivos que
les permitan contar con tecnolo-
gías más limpias y, consecuente-
mente, llevar adelante sus proce-
sos productivos, pero reduciendo
sus emisiones de CO2.

En el año 2012, las emisiones
de GEI en España no deben supe-
rar en un 15 por 100 a las emi-
siones que se generaban el año
1990. Esto implica que la cuota
por habitante y año es de 8,1 TM.
El PNA (Plan Nacional de Derechos
de Emisión) actualmente vigente
contempla la existencia de secto-
res regulados y no regulados, sien-
do éstos transporte, agricultura,
alimentación, servicios o las emi-
siones residenciales (9). Lógica-
mente los sectores regulados (eléc-
trico, refino de petróleo, cemento,
cal-vidrio-cerámica, papel y side-
rurgia) han de hacer un mayor es-

fuerzo para poder cumplir con el
protocolo, existiendo previsiones
en el sentido de que es el sector
eléctrico el más afectado, lo que se
concreta en la necesidad de com-
prar más derechos que los asig-
nados inicialmente de forma gra-
tuita por el Gobierno.

Aunque la asignación inicial de
los derechos pueda parecer un
problema al margen de los que
habitualmente consideramos los
economistas (nos centramos más
en la eficiencia que en la equi-
dad), una breve matización pue-
de servir para aclarar que éste no
es el caso.

En el campo teórico se conoce
que el establecimiento de un mer-
cado de derechos que permita la
transferencia de los permisos in-
dividuales de contaminación, si el
mercado es competitivo y los cos-
tes de transacción negligibles, ge-
nerará resultados que permitan
obtener la disminución de la con-
taminación a coste mínimo.

El proceso a través del cual se
ha ido construyendo este merca-
do a escala europea ha implicado
que, primero, se han asignado las
cuotas de emisión para los dife-
rentes estados, y que han sido és-
tos los competentes, a través de la
definición y aprobación de sus PNA,
para repartir las cuotas que les han
correspondido entre las empresas
sujetas a regulación. La forma en
que se realice esta asignación ini-
cial no es baladí. Así, cuando se
lleva a cabo mediante una subas-
ta competitiva (las empresas pu-
jan por los derechos) se demues-
tra que el precio que el derecho
alcance será aquel que corres-
pondería a una situación de mini-
mización de costes por lograr los
objetivos. El procedimiento segui-
do en el caso de España, y en la
mayoría de los países, no ha sido,
sin embargo, el de utilizar este sis-
tema, sino el de conceder los de-
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rechos de acuerdo con un proce-
dimiento que puede parecer con-
tra-intuitivo: en proporción a las
emisiones que, en el pasado re-
ciente, hayan realizado las empre-
sas. Al margen de las cuestiones
distributivas, y dado que los dere-
chos se otorgan de forma gratui-
ta, las empresas más contaminan-
tes salen, en términos relativos,
beneficiadas, por lo que es preciso
tener en cuenta el argumento de
la eficiencia dinámica. Como an-
tes se señalaba, una política diná-
micamente eficiente es aquella que
incentiva a los agentes a compor-
tarse de forma tal que, en el futu-
ro, sus emisiones serán menores o
sus costes de reducción de emi-
siones serán inferiores; empresas
a las que se ha incentivado a re-
ducir sus emisiones utilizando tec-
nologías más limpias.La asignación
inicial de derechos de forma gra-
tuita y en proporción a las emisio-
nes pasadas no resulta, en princi-
pio, una política que cumpla con
la eficiencia dinámica; si las em-
presas predicen que la asignación
inicial continuará realizándose de
esta manera para los diferentes
períodos de vigencia de los co-
rrespondientes PNA, sus incentivos
para reducir la contaminación se
verán severamente afectados; a
fin de cuentas, cuanto más con-
taminen más derechos gratuitos
obtendrán en el siguiente perío-
do de planeamiento.

Lo que se viene comentando
acerca del cambio climático y las
implicaciones para las empresas
que pertenecen a sectores regu-
lados parecen claras; las empre-
sas tendrán que soportar un cos-
te por reducir sus emisiones; los
precios de los bienes producidos
por estas empresas sufrirán un im-
pacto y los consumidores habre-
mos de hacer frente, previsible-
mente, a aumentos en los precios
de los bienes cuya producción ge-
nera, como subproducto, GEI. Para
algunos economistas este hecho

es motivo de gran preocupación
y manifiestan una actitud abierta-
mente crítica con respecto al Pro-
tocolo de Kyoto y a la puesta en
práctica de una política ambien-
tal de corte restrictivo (10).

Aun suponiendo que esto fue-
ra cierto, consideramos que la po-
lítica implícita en el Protocolo va
en la buena dirección. Las empre-
sas generadoras de GEI y los con-
sumidores que consumimos sus
productos no estamos teniendo
en cuenta el coste que un factor
productivo, la atmósfera que está
siendo utilizada como sumidero
de residuos, ocasiona. Por tanto,
pagamos por los bienes que con-
sumimos un precio inferior al cos-
te social de producirlos, y esto
constituye en sí mismo una fuen-
te de ineficiencia. Cualquier solu-
ción que sirva para acercar los pre-
cios de los bienes a sus verdaderos
costes sociales de producción sir-
ve para dirigir las decisiones de los
agentes en la dirección correcta.
De hecho, el logro de la eficiencia
a través del mecanismo de mer-
cado descansa en el postulado bá-
sico de que los precios constitu-
yen «guías» correctas para que los
agentes, productores o consumi-
dores, efectúen sus decisiones de
producción y consumo acertada-
mente. Pero, para que esto sea cier-
to, los precios o guías han de ser los
correctos. La existencia de precios
«erróneos», en este caso dema-
siado bajos, porque no captan la
totalidad de los costes generados,
ocasiona que, a la postre, la asig-
nación de recursos que se alcance
sea ineficiente. Como se menciona
en el siguiente apartado, el trans-
porte constituye un ejemplo ilus-
trativo de este problema.

VI. CONCLUSIONES Y
REFLEXIONES FINALES

A lo largo de este trabajo, se
ha pasado revista a los problemas

ambientales a los que han de ha-
cer frente las empresas, y se han
revisado los instrumentos de polí-
tica ambiental más utilizados aten-
diendo a sus características y pro-
piedades más importantes. Se ha
abordado también, de forma bre-
ve, la cuestión de la competitividad
y el medio ambiente.

Se ha concluido que la conser-
vación del medio ambiente, que
a veces puede vivirse como una li-
mitación para el sector empresa-
rial, puede constituir también una
oportunidad para ganar en com-
petitividad, efectuar mejoras tec-
nológicas y generar nuevos nichos
de mercado.

Se ha argumentado que el sec-
tor industrial ha efectuado, sobre
todo en el segmento de las gran-
des empresas, un mayor progreso
a la hora de reducir sus impactos
ambientales que el sector de las
economías domésticas. Las razo-
nes de este logro son numerosas.

En primer lugar, la industria fue
el primer objetivo de la regulación
ambiental. La razón podría buscar-
se en el hecho de que siempre es
más fácil generar cambios en mi-
les de empresas que convencer a
millones de personas para que al-
teren sus hábitos y modos de vida.

Pero es que, además, y esta es
la segunda razón importante, la in-
dustria europea se ha adaptado a
las nuevas circunstancias imperan-
tes a lo largo de estos últimos años,
habiéndose producido un cambio
sectorial que ha generado un au-
mento en la producción de servicios
que no tienen implicaciones am-
bientales negativas y productos de
mayor valor añadido.

En este sentido, convendría in-
cluir una última reflexión que con-
sideramos relevante, y que está
relacionada con el sector trans-
porte y con el proceso de globali-
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zación en el que estamos inmer-
sos. Sin entrar en detalle, se pue-
de afirmar que una consecuencia
de la globalización de las activi-
dades económicas es el proceso
de deslocalización que se está ge-
nerando y que tiene implicacio-
nes, en el corto plazo, en térmi-
nos de producción y empleo. En
este proceso de deslocalización,
que puede ser total/ parcial, de las
instalaciones, de la producción de
ciertos productos (outsourcing) o
de ciertos servicios (offshoring),
está jugando un papel importan-
te la disminución en los costes de
transporte. De hecho, un argu-
mento frecuentemente utilizado
es el de que las empresas pueden
buscar localizaciones alternativas
para sus instalaciones, indepen-
dientemente de la localización de
sus fuentes de materias primas o
de sus consumidores, debido a
que los costes de transporte cons-
tituyen una parte cada vez menor
de los costes totales. Este argu-
mento olvida que el transporte de
mercancías genera costes sociales
muy distintos a los costes priva-
dos soportados por las empresas
y, a la postre, por los consumido-
res. Se sabe que las emisiones que
el transporte aéreo o por carrete-
ra ocasiona son considerables, que
su efecto sobre el cambio climáti-
co es importante y, sin embargo,
ni las empresas ni los consumido-
res incluimos en nuestros cálculos
los verdaderos costes sociales que
este tráfico de mercancías origi-
na. Cuando se aborde de verdad
este problema se observarán im-
plicaciones tanto para las empre-
sas (costes) como para los consu-
midores (precios).

NOTAS

(1) En Europa, el sector industrial ha lleva-
do a cabo un esfuerzo significativo a la hora de
reducir los impactos ambientales de su actividad.
De hecho, el esfuerzo es mayor que el realiza-
do por los agentes individuales en sus decisio-
nes de consumo familiar y en sus decisiones
con respecto al uso del transporte privado.

(2) Una ley básica, que a menudo ten-
demos a olvidar, es que, al ser el medio am-
biente un sistema cerrado, las leyes de la ter-
modinámica establecen que intercambia
energía, pero no materia, con su propio me-
dio ambiente.

(3) PERMAN, MA, MCGILVRAY y COMMON

(2003).

(4) Podría ser el caso en situaciones en las
que un impuesto medioambiental ocasionaría
el cierre de una empresa, mientras que un sub-
sidio permitiría o bien su subsistencia, o la en-
trada de nuevas empresas a la industria.

(5) Empresa dedicada a la creación de ín-
dices (pertenece al Financial Times y a la Bol-
sa de Londres).

(6) El libro de FUSSLER y JAMES (1999) es una
excelente guía práctica de cómo las empresas
pueden desarrollar productos y procesos eco-
eficientes a través de la eco-innovación.

(7) Las urbanizaciones masivas del Medi-
terráneo y las que comienzan a apreciarse tam-
bién en la costa Norte son ejemplos ilustrativos
de problemas que una buena ordenación del
territorio podría evitar.

(8) La Oficina Europea del IPPC, con sede
en el Instituto de Estudios de Tecnológicos Pros-
pectivos (IPTS) de Sevilla, recoge y centraliza los
resultados del intercambio de información en-
tre todos los estados miembros y las industrias
correspondientes acerca de las mejores técni-
cas disponibles.

(9) En el próximo apartado se comenta
acerca de alguna implicación importante deri-
vada del hecho de no haber incluido el sector
transporte entre los sectores regulados.

(10) Hay quien estima —la empresa con-
sultora Price Waterhouse and Coopers, por
ejemplo— que el cumplimiento del Protoco-
lo costará como mínimo a los españoles
19.000 millones de euros en el período 2008-
2012; provocará además un aumento adi-
cional, según sus cálculos, de la inflación de
2,7 por 100 en el año de su puesta en mar-
cha y una reducción inmediata del PIB de un
1 por 100.
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